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El objetivo del presente trabajo de investigación se resume en la necesidad de pre-
sentar propuestas y herramientas que faciliten la transparencia en las actuaciones 
de las ENL y la legitimidad de estas entidades, base de su crecimiento. Se trata de 
describir algunos instrumentos utilizados por estas organizaciones para afrontar 
el proceso de rendición de cuentas, para posteriormente analizar una herramienta 
concreta para la gestión estratégica que está siendo utilizada con éxito por las 
empresas del sector lucrativo para comunicar sus logros en el cumplimiento de su 
misión: el cuadro de mando integral. La descripción se acompaña de una reflexión 
crítica sobre las aportaciones de cada uno de estos instrumentos así como de las 
carencias o debilidades percibidas.

El trabajo se estructura en cuatro apartados. En el primero se hace una introducción 
a la transparencia y rendición de cuentas, señalando su importancia actual. El se-
gundo apartado recoge una visión de la transparencia externa a la entidad, donde 

1 Facultad de CC. EE. y Empresariales – ETEA, Universidad de Córdoba
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se hace mención a las cuentas anuales, al plan de actuación como transparencia 
“obligada” para las entidades y a la Fundación Lealtad como garante de confianza 
en el sector no lucrativo. Una perspectiva interna se atiende en el tercer apartado, 
centrándonos en el cuadro de mando integral como documento de gestión global 
para la entidad. El trabajo termina con una reflexión crítica.

1. Justificación y conceptos

Lo que algunos denominan el “contrato social” entre entidades sin fines lucrativos 
y la sociedad en su conjunto, esto es, la legitimidad que le presupone el conjunto 
de la sociedad a este sector por el servicio generoso que estas entidades prestan 
a la sociedad, ha de reforzarse mediante una rendición de cuentas legal y moral. 
Estas organizaciones existen gracias a la confianza que infunden a la sociedad. 
Para mantener dicha confianza es imprescindible una gestión transparente que 
infunda una mayor credibilidad. Para ello, la transparencia ha de ir asociada a 
unos mayores esfuerzos en la comunicación de sus actuaciones y de sus resultados, 
en términos tangibles e intangibles.

En los últimos años ha habido una disminución de la confianza, motivada en general 
por la crisis global, la corrupción, las malas prácticas en algunas empresas con 
desviaciones de donativos, elevados salarios, excesivos gastos de estructura, etc., lo 
que VIDAL Y GRABULOSA (2007a, p. 8) califican como “la pérdida de la inocencia”.

Es conocido que las ENL viven un momento de expansión en los países desarrolla-
dos, alcanzando una alta rentabilidad social. Tienen más flexibilidad y creatividad 
que el sector público, llegan a donde éste no llega y controlan lo que el sector 
público no puede, no alcanza, o lo hace de manera menos eficaz. Cada vez más, 
este tipo de entidades está eliminando el monopolio del estado en temas sociales. 
El Estado del Bienestar está delegando muchas de sus responsabilidades en estas 
instituciones y las está financiando. Sin duda, los poderes públicos son conscientes 
de que estas entidades son un activo importante en la lucha contra la exclusión 
social y a favor de una sociedad más justa.

Todo ello ha despertado la atención de numerosos grupos de interés hacia este 
tipo de entidades, por lo que cada vez son mayores las necesidades de transpa-
rencia, eficiencia y eficacia, pues así lo demanda este grupo amplio de agentes 
internos y externos a la organización que mantienen niveles crecientes de exigen-
cia y expectativas. Esta mayor demanda de información y crecimiento del sector 
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ha dado lugar a la promulgación reciente de nuevas leyes que regulan tanto su 
función sustantiva y procedimental como en materia fiscal y contable. Hoy en día, 
las entidades no lucrativas ya no pueden estar exclusivamente centradas en sus 
actividades, sino que tienen que demostrar que lo que hacen lo hacen bien. Tienen 
que ser capaces de transmitir a la sociedad el valor añadido que aportan y es 
en este punto donde la transparencia y la rendición de cuentas se convierten en 
elementos clave para poder ejercer sus funciones y ser reconocidas como agentes 
socialmente relevantes.

¿Qué entendemos por rendición de cuentas2?, podríamos pensar a priori que nos 
estamos refiriendo sólo a la obligación legal de presentar las cuentas económico–
financieras anualmente. En realidad, el concepto rendición de cuentas en el contexto 
de las ENL ofrece una visión global sobre la organización y sus actividades. Esto 
es, se refiere a la explicación de aspectos organizativos tales como

la razón de ser, los valores, las actividades y su impacto, la financiación, las políticas 
de gestión y desarrollo de personas, la visión que tiene de la sociedad o las políticas 
de comunicación,

tal como lo describe VIDAL Y GRABULOSA (2007c, p. 1), y continúan detallando,

una entidad rinde cuentas en la medida que informa a la sociedad del resultado de sus 
actuaciones, cómo contribuye a la mejora de la calidad de vida de las personas o cuál es el 
compromiso con su misión y valores, es decir, porqué hace unas actividades y no otras.

Hay que ser capaces, señalan, de responder a preguntas tanto de tipo económico, 
como otras del tipo ¿quién forma el órgano de gobierno de la entidad?, ¿cómo 
trabaja?, ¿cuáles son sus objetivos?, ¿quiénes son los destinatarios de las interven-
ciones?, etc.; e incluso hasta otras cuestiones más complejas de difícil respuesta 
motivadas, en parte por la falta de herramientas para la gestión adaptadas a sus 
particularidades, como por ejemplo, si se está siendo eficiente en la misión social 
escogida, o si se podría hacer más con los mismos recursos. 

Es complicado rendir cuentas de una manera óptima, no sólo por el grado de 
acierto en los conceptos, indicadores y magnitudes escogidas para plasmar la in-

2 Existe un término anglosajón asociado a la rendición de cuentas, el “accountability”, que se utiliza 
como sinónimo de responsabilidad, de dar cuenta, responder por, dar cumplimiento, básicamente a 
nivel de gestión pública, y que se ha trasladado al sector no lucrativo. No existe un consenso sobre 
qué es la rendición de cuentas o “accountability”, siendo aún un concepto en construcción. Proviene 
del latín accomptare, que significa “a cuenta” y de computare que es “calcular”, que a su vez deriva 
de putare, que significa “contar”.
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formación, sino, como señala VIDAL (2006, p. 8), también son muchos involucrados 
y en diferente grado de proximidad con cada uno de ellos los destinatarios finales 
de toda la información.

Una vez delimitado el concepto de rendición de cuentas, se define la transparencia 
como la cantidad de comunicación que se le proporciona a los grupos de interés 
de las buenas prácticas en la gestión; se trata de una actitud con la que se afronta 
el proceso de rendición de cuentas. En este grado de transparencia influyen varia-
bles como los valores organizativos, la actividad realizada, los destinatarios de las 
actuaciones, la cultura participativa de la organización o el entorno social, entre 
otras, enumera VIDAL Y GRABULOSA (2007c). Es conveniente estudiar el grado de 
transparencia que debería aplicar una entidad según su tamaño y características. 
Desde esta perspectiva, podemos hablar de transparencia relativa, o transferencia 
según distintos niveles de las entidades, nunca en términos absolutos. Visto de esta 
manera, la transparencia se hace rígida con las entidades, en el sentido de que 
se le está vinculando con los mismos valores de la entidad, “obligándola” a rendir 
cuentas, debido a que una mayor implicación social, o niveles de compromiso 
mayores con la sociedad supondrán de forma directa una mayor transparencia. 
Esta visión implica una creciente exigencia para la entidad y para el propio sector, 
actuando la transparencia como motor de su evolución. 

Aún así, la rendición de cuentas no es la garantía absoluta de la honorabilidad de 
la entidad, pues se puede facilitar información sobre todos los aspectos relativos 
a la gestión y someter las cuentas a una auditoría sin que se detecten problemas, 
aunque a su vez se pueden estar desviando fondos de algunos donativos, se 
puede ejercer influencia de poder, se pueden utilizar los recursos de la organi-
zación para uso personal, etc. El ejercicio de la transparencia es necesario para 
restringir, controlar y eliminar los malos hábitos, y así hacerlo saber a todas las 
partes interesadas.

La credibilidad de las entidades no lucrativas depende, en gran medida, de la 
confianza social que éstas sean capaces de generar (figura 1). Esta confianza 
social es el motor de las entidades puesto que es la que permite tener una base 
social comprometida, recursos humanos y económicos y, en definitiva, legitimidad3 
para poder actuar. Una mayor base social repercutirá, por un lado, en un mayor 
crecimiento del sector y, por lo tanto, en una mayor nivel de transparencia exigida 

3 Entendida en el contexto de una ENL como aquel estado en el que a una organización se le otorga 
poder, y percibe que está autorizada para actuar con el consentimiento de los individuos, gobiernos 
y socios en general.
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a un sector más amplio, nivel de transparencia que asegure la confianza suficiente 
para generar recursos que permitan alcanzar los objetivos sociales marcados por 
las entidades. Por otro lado, la mayor base social y la creciente complejidad del 
sector exigen mayores niveles de profesionalización que gestionen los recursos y 
el desarrollo de los procesos. Un mayor número de profesionales en las entida-
des ayudará a conseguir un mayor nivel de credibilidad, pues se les supone una 
mayor cualificación. Así, las entidades tendrán más capacidad de actuación y de 
impacto social en la medida que consigan mantener e incrementar la confianza 
que la sociedad tiene en ellas. 

Se sabe que la confianza social es muy difícil de construir y, por el contrario, muy 
fácil de perder. En este sentido, hace falta que organizaciones de segundo nivel 
y desde el propio sector se actúe con una responsabilidad colectiva para gene-
rar vínculos sólidos con la sociedad, fortaleciendo así esta confianza social. Al 
igual que la legitimidad y la credibilidad, la confianza social se puede trabajar y 
gestionar. No es algo que surja de forma espontánea sino que es el resultado del 
trabajo bien hecho, de la necesidad de conseguir mayores impactos y resultados, 
de una trayectoria y funcionamiento organizacional, de una determinada manera 
de trabajar, y de unos valores que están presentes en la actividad cotidiana de la 
entidad. Así, la confianza social depende de varios factores entre los que destacan 
la rendición de cuentas y la transparencia.

FIGURA 1. Transparencia y confianza social en las ENL

<AB?CDBA>?EFB$

A>?GFEFH?$G>$E!>?<BC$

EI?;FB?JB$CIEFB@$

!7XO!FdF(7XdDe)fXdF(
!7XO!FdF(ZO)bDdF(

RYbF7(FdXfb5W(

@>KF<FLFGBG$CIEFB@$

X!7Xf)f7D1d(
a75(F7X1d!(

!7F-dDFbYf5faba(
a75(F7X1d!(

-!dN7FfdDb5fgbXfeD(
a75(F7X1d!(

EA>GFMF@FGBG$CIEFB@$



700

Una propuesta de herramientas para la gestión de la transparencia en las entidades no…

NOTA

Se pueden establecer tres niveles de transparencia en las ENL en función del grado 
de compromiso adoptado por éstas:

Básica,1.  cuando la entidad se limita al estricto cumplimiento de la legalidad, 
lo cual es sumamente pobre para entidades de interés social que generan un 
alto nivel de expectativas.

Operativa2. , la entidad lleva a cabo acciones de rendición de cuentas porque 
le proporcionan ciertas ventajas, normalmente de tipo económico, como es la 
búsqueda de subvenciones.

Comprometida3. , supone la incorporación de una cultura de transparencia 
global en la entidad. Es una elección estratégica la que les lleva a actuar de 
forma transparente, haciendo una rendición de cuentas amplia y continuada. 
Esta opción ayuda al compromiso y a la sostenibilidad de la organización, 
de la misma manera que contribuye al aumento de confianza de la sociedad 
en el sector. 

Sin embargo, hoy en día la rendición de cuentas y la transparencia son un reto 
para las entidades del tercer sector en general y para las entidades no lucrativas 
en particular. Se trata de un tema complejo que no tiene una respuesta única y que 
está vinculado directamente a los valores de las organizaciones. La rendición de 
cuentas y la transparencia no deben ser actividades adicionales en la organiza-
ción, sino que deben formar parte de la cultura, de los valores, de las políticas y 
estrategias, y de la forma habitual de actuar de la organización. La evolución hacia 
la cultura de la transparencia es un reto global que afecta a todas las entidades, 
independientemente de su tamaño o ámbito de actuación. Así deben de verlo las 
distintas entidades, pues es algo que está presente en la identidad y la razón de 
ser de las organizaciones no lucrativas, la clave está en conseguir materializarlo. 
La realidad es que la transparencia marcha con diferente velocidad y motor en las 
distintas entidades, en función de su madurez, mentalidad y capacidad. La reflexión 
sobre la importancia de la transparencia no es reciente y, en este sentido, el debate 
mediático se ha convertido en una oportunidad para continuar trabajando y así 
crecer como sector en la cultura de la transparencia (VIDAL, 2006).

Por otro lado, en la Coordinadora de ONG para el desarrollo–España (CONGDE) 
(2007) se llegan a una serie de conclusiones sobre la rendición de cuentas y la trans-
parencia. Se afirma que la transparencia es un elemento generador de confianza, 
que tiene que ir por delante de las exigencias de la sociedad, por otro lado, no 
existe una única vía de rendición de cuentas, se hace referencia al coste económico 
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que tiene, se hace hincapié en tener claro a quién a hay que rendir cuentas, esto 
es, cuáles son los grupos de interés y, por último, se señala la importancia de la 
capacidad que debe tener la entidad para informar de manera regular.

2. La dimensión externa de la transparencia

La dimensión externa de la transparencia hace referencia a la necesidad de de-
mostrar a los agentes del entorno la legitimidad de las actuaciones de la ENL. Entre 
estos agentes destacan los socios, los financiadores, los donantes, los beneficiarios 
de la prestación del servicio, la comunidad local, los medios de comunicación y/o 
las administraciones públicas. Todos ellos están interesados en la información sobre 
la marcha de la organización debido al alto grado de expectativas que mantienen 
en relación con sus actuaciones. 

Entre las posibles iniciativas en esta dimensión destacan la presentación de las 
cuentas anuales, la elaboración de presupuestos, entendidos como la expresión 
cuantitativa de los programas de la entidad y plasmados en el “plan de actuación” 
y la Fundación Lealtad como certificadora voluntaria a través del cumplimiento 
de sus nueve principios de transparencia y buenas prácticas plasmados a través 
de indicadores.

Se han elegido las dos primeras herramientas: las cuentas anuales y el plan de 
actuación, dado su obligado cumplimiento a la luz de la legislación vigente en 
materia de rendición de cuentas para las entidades no lucrativas. Por su parte, la 
propuesta de los principios para la transparencia de la Fundación Lealtad destaca 
por su amplia difusión dentro de un conjunto de iniciativas privadas que pretenden 
garantizar aspectos como el cumplimiento del fin social, la diversidad de fuentes 
en la financiación o la participación de los trabajadores en el gobierno de la 
organización. Su representatividad dentro del conjunto de propuestas, entre las 
que también se podrían destacar otras como, por ejemplo, la iniciativa ONG con 
calidad, justifica esta elección.

2.1. Las cuentas anuales en las ENL

En particular, en el ámbito contable, la transparencia está relacionada con el proceso 
de elaboración de los estados financieros, aunque ser transparente implica mucho 
más que la mera presentación de las cuentas anuales. La información contable 
permite visibilizar la estructura financiera de la entidad, los medios económicos 
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disponibles, el nivel de servicio prestado y los resultados obtenidos. Toda esta in-
formación será de utilidad para los usuarios internos y externos ya que permitirá 
conocer la situación patrimonial de la organización, sus niveles de endeudamiento, 
su autonomía o dependencia financiera, el destino de sus recursos, su capacidad 
para continuar con sus actividades y con la prestación de servicios, así como 
evaluar sus posibilidades de supervivencia a largo plazo.

Si una ENL produce más ingresos de los necesarios para cubrir los costes, señala 
SÁNCHEZ (1990), entonces puede pensarse, o que el precio que se cobra por la 
prestación del servicio es excesivo, o que la entidad no proporciona los servicios 
necesarios a la comunidad a la que van dirigidos los servicios. En el caso de que 
la entidad no cobre por el servicio, por financiarse por otras fuentes distintas a la 
contraprestación del servicio, no se puede calcular el beneficio y, por tanto, éste 
no puede ser un elemento objetivo para determinar si la entidad está cumpliendo 
los compromisos a los que está obligada.

Para FUENTES (2007), la información de los estados contables de las ENL debe 
elaborarse atendiendo a un doble propósito: la utilidad para la toma de deci-
siones y la rendición de cuentas. Por ello, los estados contables deben facilitar 
información sobre:

La actividad desarrollada por la organización y los servicios que presta.1. 

Los medios y recursos de los que dispone para el desarrollo de su actividad.2. 

La viabilidad de la entidad y la capacidad de continuar prestando el servicio 3. 
en el futuro.

Su situación económico–financiera.4. 

La asignación de recursos a los diferentes programas y proyectos.5. 

El grado de cumplimiento de los presupuestos.6. 

Resultados obtenidos de las actividades (en términos de economía, eficacia, 7. 
eficiencia e impacto social).

Con la entrada en vigor de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación 
de la legislación mercantil en materia contable y los Reales Decretos 1.514/2007 
y 1.515/2007, que desarrollan el nuevo Plan General Contable (PGC) y el Plan 
General Contable de Pymes, el sistema contable español se ha adaptado para 
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converger hacia las normas internacionalmente aceptadas asumidas por la Unión 
Europea. Junto a los citados Reales Decretos no ha sido aprobada una adaptación 
de éstos a las Entidades No Lucrativas, mencionándose expresamente en ellos que 
seguirá siendo aplicable la adaptación anterior (R.D. 776/1998) en todo aquello 
en que no contradiga las partes obligatorias de la nueva legislación. Actualmente 
se cuenta con una adaptación para ENL (R.D. 776/1998) que se derivaba del 
PGC de 1990, que contenía referencias de éste, y con el que coincidía en gran 
parte, por lo que las entidades se encuentran con dos planes contables, teniendo 
que aplicar uno u otro en función del tamaño, de los ingresos y/o del número de 
trabajadores, y teniendo que incorporar algunos conceptos nuevos como el del 
valor razonable o algunos estados contables como el del flujo de efectivo.

La disposición adicional octava de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades 
de Interés General, estableció que el Gobierno aprobaría la adaptación del PGC 
a las entidades sin fines lucrativos. Para dar cumplimiento a la norma citada se 
publica en el BOE de 14–5–98, con corrección de errores en BOE de 3–7–98, el 
Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas entidades.

Las normas de adaptación elaboradas se estructuran, al igual que el Plan General 
de Contabilidad, en cinco partes que van precedidas por una introducción en la 
que se explican las principales características de la actividad de las entidades sin 
fines lucrativos, las modificaciones introducidas para realizar la adaptación y su 
justificación. Aún no viéndose afectados los principios contables, sí se habilitan 
cuentas específicas y se añaden conceptos específicos, modificándose las cuentas 
anuales y las normas de valoración para este tipo de entidades.

Posiblemente el contenido de las cuentas anuales pueda resultar útil a aquellos 
usuarios interesados en conocer su situación económico–financiera, preocupados 
por un control de los fondos y de la liquidez y solvencia de este tipo de entidades. 
Sin embargo, es necesario reconocer que a la hora de tratar de entender la con-
tribución que una ENL hace en términos sociales, los estados contables tienen un 
alcance muy limitado. Resulta complicado evaluar el impacto de las actuaciones 
de una organización de este tipo, dada la dificultad de representar los benefi-
cios intangibles implícitos en el desarrollo de su misión. De ahí la necesidad de 
desarrollar otras herramientas dentro de lo que se conoce como “información 
social”, que sin menospreciar la información contable tradicional, añada nuevas 
perspectivas al análisis de la situación de la entidad que satisfaga las demandas 
de los grupos de interés.
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FIGURA 2. La información contable y social y la transparencia en 

las ENL

2.2. Del Presupuesto al Plan de Actuación

El creciente papel de las ENL referido por VIDAL (2006) y VIDAL Y GRABULOSA (2007), 
en particular asociaciones y fundaciones desde la década de los años noventa, puso 
de manifiesto la necesidad de establecer mecanismos que permitiesen asegurar 
la asignación eficiente de los recursos, siempre insuficientes, para poder llevar a 
cabo los ambiciosos objetivos que estas entidades se proponen. La información 
financiera es una herramienta más al servicio de la gestión y, sobre todo, un me-
dio de rendición de cuentas de esas entidades, que tendrán que demostrar a la 
sociedad que realmente los recursos son destinados a los fines para los que han 
sido creados y que se han aplicado de la forma más racional y eficiente.

Tradicionalmente las ENL no habían sido consideradas como un objetivo prioritario 
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al modelo contable utilizado, predominando fundamentalmente la información 
de tipo presupuestario. En la década de los noventa se produjo, sin embargo, un 
profundo cambio, y los organismos emisores de normas contables centraron su 
atención en este tipo de entidades, emitiendo pronunciamientos que trataban de 
delimitar la información financiera que éstas deben presentar, dando así solución 
al viejo debate sobre si deberían o no aplicar el mismo modelo contable existente 
en el sector lucrativo, teniendo en cuenta las características diferenciadoras que 
estas entidades presentan.

Así, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones, en su artículo 23 
(Contabilidad, auditoría y presupuestos), enumera los diferentes documentos 
contables a elaborar:
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Con carácter anual el Patronato de la Fundación confeccionará el inventario, el balance 
de situación y la cuenta de resultados, en los que consten de modo cierto la situación 
económica, financiera y patrimonial de la Fundación y elaborará una memoria expresiva 
de las actividades fundacionales y de la gestión económica que incluirá el cuadro de 
financiación así como del exacto grado de cumplimiento de los fines fundacionales. La 
memoria especificará además las variaciones patrimoniales y los cambios en sus órganos 
de gobierno, dirección y representación. (art. 23.1).

Igualmente, el órgano de gobierno de la Fundación practicará la liquidación del presu-
puesto de ingresos y gastos del año anterior. (art. 23.2).

Asimismo, el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado en los últimos tres meses 
de cada ejercicio el presupuesto correspondiente al año siguiente acompañado de una 
memoria explicativa. (art. 23.5).

Aparece así el presupuesto como un documento de carácter obligatorio, ya que se 
exige la presentación en las cuentas anuales de la liquidación sobre el presupuesto 
de gastos e ingresos del año anterior. Como instrumento de control de los objetivos 
marcados en cada ENL, el presupuesto aparece como un documento relevante, es 
una herramienta interna de la entidad para la concreción de los objetivos espe-
cíficos a corto plazo, poniendo de manifiesto el grado de consecución de dichos 
objetivos y proporcionando información para la adopción de medidas correctoras 
y la integración de la entidad en un proceso de mejora continua. Pero asimismo, 
es un medio utilizado para informar al exterior, a los grupos de interés, de los 
objetivos marcados, y del grado de consecución alcanzado en éstos, esto es, un 
medio de rendir cuentas y de ser transparente con los “stakeholders”4 o grupos 
de interés. Así lo recogían en su texto de forma directa o indirecta las anteriores 
legislaciones que afectaban a este tipo de entidades5.

A pesar de su obligatoriedad para las fundaciones y asociaciones de utilidad 
pública, eran numerosos los inconvenientes que presentaba para proporcionar 
información por parte de las ENL, como señalan RUIZ Y TIRADO (2004). En primer 

4 El término fue utilizado por primera vez por R. E. FREEMAN en su obra Strategic Management: A 
Stakeholder Approach (Boston, 1984) para referirse a quienes pueden afectar o son afectados por las 
actividades de una empresa. Estos grupos o individuos son los públicos interesados (“stakeholders”), 
que según Freeman deben ser considerados como un elemento esencial en la planificación estratégi-
ca de negocios. La traducción de esta palabra ha generado no pocos debates en foros de Internet, 
aunque son varios los especialistas que consideran que la definición más correcta de stakeholder es 
parte interesada.

5 Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones, o en la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, 
de Asociaciones.
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lugar, es un documento complejo de elaborar e interpretar para personal no 
avanzado en materia contable, pues se manejan y se confunden términos como 
ingresos y gastos con variaciones de activo y pasivo. Un segundo aspecto es la 
información relativa que aporta, pues sólo se percibe el equilibrio presupues-
tario de cada actividad y la transferencia de subsidios entre éstas. Por último, 
conviene destacar su falta de oportunidad, por cuanto debe presentarse junto 
con las cuentas anuales en los seis meses siguientes al cierre, lo que implica que 
es un presupuesto fijo, es un documento muy limitado y que pierde validez como 
instrumento de gestión. En definitiva, el presupuesto es un documento que ha de 
hacerse a medida para cada entidad, por ser un instrumento de planificación y 
control, y no un documento general que pueda normalizarse para proporcionar 
información a la Administración. 

La legislación6 actual sustituye el presupuesto por otro tipo de documento, el Plan 
de Actuación. En el caso de las asociaciones de utilidad pública7 y de las funda-
ciones la norma dicta la obligatoriedad de elaborar y presentar cuentas anuales 
del ejercicio anterior y una memoria descriptiva de las actividades realizadas 
durante aquél8. 

Con la elaboración del presupuesto como documento interno de gestión se busca 
planificar las actividades y predecir las necesidades de recursos materiales y humanos, 
es por tanto una herramienta de gestión ya que es utilizado para la planificación y 
la toma de decisiones. En el caso de las ENL, el período de referencia no debería 
ser un año, sino que se debe adaptar al período objeto de análisis, que puede 
ser un programa o un proyecto concreto, por lo que existirán distintos tipos de 
presupuestos, incluso también en función de los diferentes aspectos analizados.

Los beneficios del presupuesto como herramienta de planificación y control son 
palpables, pues como elemento vivo y actualizado es un documento que propor-

6 Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, art. 25.8, o en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, art. 34.1

7 Real Decreto 1740/2003 de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública, art. 5.1.

8 A la vista de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el Real Decreto 1740/2003, 
de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública, las normas de 
información presupuestaria contenidas en el Anexo II del Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, no 
son de aplicación obligatoria a las entidades declaradas de utilidad pública.
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ciona una información detallada a todos los grupos de interés, informando de 
objetivos, actividades, recursos materiales y humanos, necesidades de inversión 
y financiación. Además puede ser un instrumento motivador hacia objetivos con-
cretos en entidades con personal voluntario, así como instrumento de integración 
del personal directivo en la marcha de la entidad, con la elaboración de distintos 
tipos de presupuesto según las necesidades y objetivos.

Como se ha mencionado con anterioridad, la regulación actual se aparta del 
presupuesto como documento de carácter externo. En el caso de las fundaciones, 
además, se resalta la importancia de las cuentas anuales como documento de 
información externa, al igual que para las entidades “lucrativas”. En concreto la 
Ley de Fundaciones dice:

Por otra parte, la obligación de aprobar un presupuesto anual ha sido sustituida por la 
de presentar un plan de actuación, con lo que, manteniéndose la finalidad esencial de 
ofrecer información acerca de los proyectos fundacionales, se facilita en gran medida 
la gestión de estas entidades. (Exposición de motivos III).

De esta forma se obliga a elaborar un plan de actuación como documento sobre 
el que plasmar los proyectos de la entidad, por considerarlo más sencillo que el 
presupuesto, y donde se reflejarán los objetivos y actividades a desarrollar, como 
consta en el art. 25.8, de la Ley:

El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejer-
cicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades 
que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. (art. 25.8).

Por tanto, se simplifica la elaboración de este documento, además, la ley no 
obliga a presentar la liquidación de los ingresos y gastos que se deduzcan de las 
actuaciones implícitas en el plan, tan difíciles de pronosticar en un sector como el 
benéfico, reconociendo las limitaciones del presupuesto y de su liquidación como 
documento de información de las actividades si lo tuviéramos que presentar junto 
a las cuentas anuales, haciéndolo un documento no actualizado. Así, se suprime la 
necesidad de presentar la liquidación del presupuesto del año anterior (art. 23.2 
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones) por la necesidad de 
presentar un plan de actuación, sin liquidación alguna, como queda reflejado en 
el párrafo anterior, poniendo así de manifiesto el compromiso de la entidad para 
el siguiente ejercicio económico.

Por su parte, el artículo 26 del Real Decreto 1337/2005 de 11 de noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal indica 
que:



708

Una propuesta de herramientas para la gestión de la transparencia en las entidades no…

NOTA

El plan de actuación contendrá información identificativa de cada una de las actividades 
propias y de las actividades mercantiles, de los gastos estimados para cada una de 
ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, así como cualquier otro indicador que 
permita comprobar en la memoria el grado de realización de cada actividad o el grado 
de cumplimiento de los objetivos.

El Plan de Actuación deberá firmarse por el Secretario del Patronato con el visto bueno 
del Presidente, y se presentará en el Protectorado acompañado de la Certificación del 
acuerdo de aprobación del mismo por parte del Patronato y de la relación de patronos 
asistente a la sesión. 

Para facilitar el cumplimiento de lo que establece el citado precepto reglamentario 
el Ministerio de Cultura en su página web o la Junta de Andalucía en la suya, 
proporcionan, entre otros, un modelo orientativo de un Plan de Actuación Modelo. 
Un esquema orientativo sencillo9 podría ser el que se expone a continuación.

Los datos identificativos de la 1. entidad.

Las 2. actividades a desarrollar (diferenciando las propias de la entidad de las 
mercantiles).

Los 3. ingresos y recursos previstos a obtener por actividades.

Los 4. gastos y recursos previstos a emplear por actividades.

Otros datos5.  que permitan comprobar el cumplimiento de los objetivos y de 
interés (deudas previstas a contraer, convenios con otras entidades, etc.).

De esta forma, el plan de actuación debería permitir dar a conocer los programas 
y proyectos de la organización, poniendo de manifiesto si sus actividades son 
congruentes con la misión de la entidad, la coherencia de los planes previstos con 
sus objetivos, las disponibilidades de recursos, el grado de integración dentro del 
sector, el aprovechamiento de sinergias con otras entidades, su capacidad para 
atender las demandas de los beneficiarios, en definitiva, debería proporcionar 
transparencia sobre la gestión e intenciones de las ENL.

9 Basado en el artículo 26 del Real Decreto 1337/2005 de 11 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.
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2.3. La Fundación Lealtad

La evolución hacia la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas es una 
tarea global de todo el sector, es transversal a todas las entidades, independientemente 
de su tamaño o ámbito de actuación. En este sentido, las entidades de segundo 
nivel, como coordinadoras y federaciones, deben jugar un papel muy importante 
transmitiendo e impulsando la necesidad e importancia de la transparencia para 
ganar la confianza social. Existen numerosas herramientas y hábitos de gestión 
que pueden ayudar a impulsar la transparencia en las entidades (códigos éticos, 
auditorías, certificaciones, etc.). En concreto, las verificaciones y los procesos de 
autodiagnóstico de la situación pueden ser utilizados para demostrar a la sociedad 
el rigor en la gestión de sus recursos, la aplicación de sus fuentes de financiación 
a la realización de actividades consecuentes con su misión, la ausencia de ánimo 
de lucro, o su grado de dependencia del sector público. Para ello, se busca la 
intervención de expertos independientes que evalúen el nivel de transparencia y 
comuniquen los resultados obtenidos.

La Fundación Lealtad es una institución independiente y sin ánimo de lucro que 
fue creada en el año 2001 con la misión de fomentar la confianza de la sociedad 
española en las ENL para lograr un incremento de las colaboraciones con estas 
organizaciones, como ellos mismos describen. La Fundación analiza anualmente 
el cumplimiento de los principios y buenas prácticas definidos por ellos mismos en 
las ENL que así lo solicitan. Los resultados del análisis se publican en un informe 
que pretende dar respuesta a las cuestiones que se plantea el donante, particular o 
institucional, a la hora de decidir con qué ENL colaborar. Estas cuestiones quedan 
recogidas en los 9 Principios de Transparencia y Buenas Prácticas definidos por 
la Fundación Lealtad (Cuadro 1), que se dividen en un total de 44 indicadores. La 
evaluación es gratuita, no conlleva ningún coste económico para la ENL, aunque 
para realizarlo la organización debe cumplir con un requisito: contar con una 
auditoría externa de sus cuentas anuales. La última publicación, la sexta, la del 
2009, recoge información contrastada y objetiva sobre 131 entidades; tan sólo 
40 formaron parte de la primera guía en el año 2002.

La necesidad de las guías de evaluación, como la de la Fundación Lealtad en nuestro 
país, es un instrumento que empieza a extenderse y que permite a la organización 
ser evaluada externamente, con el fin de comprobar el grado de cumplimiento de 
las responsabilidades en el gobierno de la organización.
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FIGURA 3. Fundación Lealtad y transparencia en las ENL

CUADRO 1. Principios de transparencia y buenas prácticas de la 

Fundación Lealtad

Principio de funcionamiento y regulación del órgano de gobierno.1. 

Principio de claridad y publicidad del fin social.2. 

Principio de planificación y seguimiento de la actividad.3. 

Principio de comunicación e imagen fiel en la información.4. 

Principio de transparencia en la financiación.5. 

Principio de pluralidad en la financiación.6. 

Principio de control en la utilización de fondos.7. 

Principio de presentación de las cuentas anuales y cumplimiento de las 8. 

obligaciones legales.

Principio de promoción del voluntariado.9. 

Fuente:www.fundacionlealtad.org/web/jsp/colabora/particulares/principios.jsp.
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Estas guías suelen ser muy generalistas, ya que están dirigidas a las organiza-
ciones de cualquier ámbito de actividad y no recogen todos los departamentos 
de la organización (personal, calidad, finanzas, etc.). Este tipo de propuestas son 
necesarias para la buena imagen del sector y el aumento de confianza genera-
lizada, aunque se percibe la necesidad de disponer de guías específicas, según 
la actividad de la entidad, que incorporen principios, normas e indicadores que 
sirvan para evaluar las buenas prácticas en las organizaciones. Se echa en falta 
un sistema de indicadores que proporcionen información homogénea sobre las 
diferentes políticas y actuaciones de aquellas organizaciones que desarrollan un 
mismo tipo de actividades. Ello permitiría un intercambio de información y expe-
riencias entre las organizaciones, “benchmarking”10, lo que puede repercutir en 
una mejora del conocimiento y del grado de colaboración entre ellas, aumentando 
la transparencia de este sector.

3. La transparencia en la gestión: la dimensión interna

Para garantizar no sólo el cumplimiento de su misión, sino para asegurar la 
supervivencia de la entidad y su crecimiento cuantitativo y/o cualitativo, se debe 
llevar a cabo una gestión ordenada, profesional y ética de la entidad, una gestión 
operativa en el corto y medio plazo, que permita alcanzar los objetivos marcados 
de la manera más eficiente posible para así asegurar el servicio a siguientes ge-
neraciones de usuarios, por tanto, una gestión estratégica en el largo plazo que 
las haga cada vez más útiles a la sociedad, por atender las necesidades de más 
beneficiarios y por hacerlo cada vez de manera más eficiente.

La transparencia en la rendición de cuentas externa presupone la transparencia 
en la rendición de cuentas interna. Esto implica disponer de información sobre las 
políticas y actuaciones empleadas en el seno de la organización. Dicha información 
debe ser recogida en tiempo real y mostrar los aspectos claves de la gestión.

10 El “benchmarking” es un anglicismo que, en las ciencias de la Administración, puede definirse como 
un proceso sistemático y continuo para evaluar comparativamente los productos, servicios y procesos de 
trabajo en organizaciones. Consiste en tomar “comparadores” o “benchmarks” a aquellos productos, 
servicios y procesos de trabajo que pertenezcan a organizaciones que evidencien las mejores prácticas 
sobre el área de interés, con el propósito de transferir el conocimiento de las mejores prácticas y su 
aplicación; es decir, “aprender de los mejores”.
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La cuestión estriba dice SOCÍAS (1999, p. 60) en

buscar fórmulas para valorar la actividad que llevan a cabo las entidades sin ánimo de 
lucro puras, ya que ofrecen sus servicios normalmente en ámbitos en los que no existe 
mercado.

De forma parecida lo expresa SÁNCHEZ (1990, p. 267),

es criterio generalizado el considerar la carencia de patrones de medida de la actividad 
de las entidades sin finalidad lucrativa y la necesidad de aplicar, en lo posible, técnicas 
de contabilidad de gestión e investigar para localizar técnicas específicas que resulten 
apropiadas.

Cualquier documento que incluya la descripción de hechos, acuerdos, registros 
económicos o cualquier otro que proporcione información útil serán de interés para 
recabar información para la gestión de la entidad. Los instrumentos que permiten 
disponer de dicha información pueden tener características muy diversas, desde 
el registro de llamadas telefónicas hasta el registro de operaciones de tesorería. 
La información puede ser cuantitativa y cualitativa. Los datos cuantitativos pueden 
ser la expresión de una magnitud absoluta o pueden estar expresados en forma 
de ratios. Los registros cualitativos pueden ser de todo tipo, desde actas, cartas, 
documentos, contratos, etc. Los datos pueden ser obtenidos a través de registros 
manuales o técnicas informáticas: registros de usuarios, de personal, registros de 
visitas, de llamadas telefónicas, registros económicos y financieros, registros de 
inventarios, de inversiones, de movimientos del personal, de voluntarios, etc.

En la gestión de las ENL se aplican diversas técnicas, como las de control presu-
puestario, de gestión de proyectos, de contabilidad, de control de existencias, de 
inventarios, de entradas y salidas de usuarios o personal, calendarios de ejecución, 
control de actividades, cronogramas, etc.

Los sistemas de información de las entidades son más o menos complejos depen-
diendo del tipo de información, de la dimensión de la entidad y del alcance de 
las actuaciones. La elaboración de la información necesaria para la gestión no 
está sujeta al seguimiento de un modelo o utilización de técnicas determinadas, 
pero la exigencia de una mayor profesionalización en la gestión hace necesario la 
introducción de una herramienta integral de gestión que contemple de una manera 
global las diferentes áreas de la entidad, como el cuadro de mando integral, que 
por su actualidad, amplitud y practicidad, se recomienda como herramienta de 
gestión estratégica de la entidad.
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3.1. El Cuadro de Mando Integral (CMI)

El crecimiento de la actividad en este sector, su repercusión social cada vez mayor, 
el crecimiento de los agentes internos y externos interesados en la información 
sobre la entidad, requiere de una mayor profesionalización de estas entidades así 
como el uso de una herramienta de gestión acorde a las circunstancias. El cuadro 
de mando, implantado en la mayoría de empresas medianas y en casi la totalidad 
de las grandes empresas, entendido como un conjunto de indicadores referidos 
fundamentalmente a la estrategia, puede ser un buen instrumento para dar una 
visión operativa de la entidad. Pero si quiere ir más allá, el CMI es el instrumento 
más completo para ofrecer información desde distintos puntos de vista, tanto para 
los agentes internos como externos. Su amplitud y visión desde cuatro perspectivas 
diferentes (financiera, clientes, procesos internos y formación–crecimiento) hacen 
del cuadro de mando integral la herramienta completa para la gestión en cual-
quier tipo de empresa, más aún cuando se habla de ENL, en las que las variables 
cualitativas cobran una mayor importancia, no siendo la rentabilidad el primer 
objetivo sino los objetivos de tipo social. El CMI debe poner de manifiesto si la 
entidad está cumpliendo su misión a través de la estrategia implantada.

Diferentes motivos pueden llevar a la necesidad de construir un CMI para las ENL, 
definir unos indicadores que confirmen el alcance de los objetivos estratégicos, 
establecer un sistema de control que favorezca la consecución de los resultados 
cuantitativos y cualitativos de la entidad, o la generación de un sistema de feedback 
que lleve a la mejora continua o que permita ser transparente con la sociedad. Las 
ENL no se pueden entender aisladas, forman parte de un mercado donde necesitan 
ir mejorando para crecer, buscando y creando su “ventaja competitiva” que le 
permita diferenciarse, ser única. Para todo ello es básico trabajar con un CMI. 

Para crear el CMI se debe empezar construyendo un mapa estratégico, en el que 
se reflejen los objetivos estratégicos y la relación entre ellos, bajo las cuatro pers-
pectivas definidas más adelante. No será una declaración de buenas intenciones, 
sino la concreción de objetivos reales, financieros y sociales, que ayudarán a de-
finir y traducir la estrategia. Posteriormente, la definición de unos indicadores de 
control relacionados con los objetivos permitirá hacer un seguimiento de su grado 
de implantación. No se trata de medir la estrategia, primero hay que implantarla, 
alineando a todos los miembros de la organización para asegurar el logro de los 
objetivos, para más adelante mejorarla.
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3.2. Las perspectivas del Cuadro de Mando Integral

Las cuatro perspectivas del CMI antes comentadas deben adaptarse para su mejor 
provecho en las ENL.

La perspectiva financiera, o de los resultados a corto plazo, o de recursos en las 
ENL para obtener el fin social, será utilizada con una finalidad de control del equi-
librio presupuestario más que como objetivo final como sucede en las entidades 
“lucrativas”. El hecho de ser ENL condiciona esta perspectiva, dándole un sentido 
de control, de restricción, que les permita sobrevivir y hacerles “inmortales” para 
seguir buscando el objetivo social de la entidad. Es una realidad, y cada vez más 
se está teniendo en cuenta, por la mayor formación de los responsables, que se 
debe salvaguardar la estructura financiera de la entidad. Factores como el riesgo, 
la liquidez, la solvencia, o incluso la rentabilidad de la organización como medio 
de financiación, son vitales para el logro del fin último.

La perspectiva del cliente, del usuario o beneficiario en las ENL, engloba a un 
colectivo muy amplio y diverso, se trata de las partes interesadas o “stakeholders”, 
que se clasifican por un lado en beneficiarios, también llamados usuarios o clientes 
en algunas entidades, donde se incluyen a los familiares11 y, por otro lado, los 
que “confían” su dinero buscando una buena obra social, los socios, donantes 
o financiadores. Otros interlocutores como la comunidad local o los medios de 
comunicación se englobarían igualmente bajo esta perspectiva. Se definirán los 
indicadores bajo dos niveles:

por el servicio prestado y la evolución del mercado (genéricos), en relación a 1. 
la cuota de mercado, el incremento, la retención o la satisfacción del cliente. 

por la propuesta de valor de la entidad (medidas de diferenciación), en relación 2. 
a los atributos del servicio, la calidad, la relación con los clientes o la imagen 
y el prestigio.

Desde la perspectiva de procesos internos habrá que definir primero la cadena de 
valor de la ENL, identificar en qué aspectos hay que ser excelentes y mejorarla de 
forma global. Para ello se utilizarán indicadores de tiempo, calidad o coste. Se 
diferenciarán las actividades mercantiles que puedan existir dentro de la entidad de 
las no mercantiles, para analizarlas de forma diferente. En este apartado también 

11 Con frecuencia son éstos el objetivo principal de la entidad, pues son ellos los que demandan el 
servicio, como puede ser el caso de una residencia de ancianos o de psicodeficientes.
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se incluirán las relaciones que se tengan con otras entidades o empresas, con la 
Administración o con alguna red social.

La perspectiva de crecimiento y aprendizaje, que ofrece las capacidades necesarias 
para garantizar la supervivencia de la entidad en el futuro, está relacionada direc-
tamente con los recursos humanos de la entidad, factor clave, y con los sistemas 
de información, para asegurar tanto la buena marcha del día a día como para 
asegurar el éxito futuro. Las capacidades, la satisfacción y buena predisposición 
del personal también se pueden gestionar.

En este apartado se engloba el personal voluntario, muy sensible a los valores 
de la entidad, que hay que gestionar y motivar. Esta perspectiva proporciona la 
infraestructura necesaria para que se alcancen los objetivos marcados en el resto 
de perspectivas, ya que los objetivos que se marcan inducen a conseguir unos re-
sultados excelentes en el resto del cuadro de mando. Sustenta la creación de valor 
y el éxito de las ENL a largo plazo a través de la gestión de los recursos humanos, 
de los sistemas de información y de su compromiso social y ético.

Cualquier otra perspectiva específica para la entidad o de su interés puede añadir-
se a las cuatro principales definidas en el CMI, como por ejemplo, las cuestiones 
medioambientales y de Responsabilidad Social.

Los indicadores de control del CMI deben estar equilibrados entre perspectivas y 
deben ser variados, tanto tangibles como intangibles, tanto de resultados como 
de actuación. Deben estar adaptados a la entidad y para cada uno de ellos se 
identificará su responsable, un objetivo, su nivel actual, las relaciones causa–efecto, 
iniciativas estratégicas, la fuente de obtención de datos, su periodicidad y su nivel 
en otras entidades.

Diversas propuestas de cuadro de mando integral se pueden encontrar en GONZÁLEZ 
Y CAÑADAS (2008) o en RUIZ Y TIRADO (2006a, 2006b, 2007). La diversidad de ENL y 
de tipo de actividades requiere una adaptación a las características particulares de 
cada una de ellas para que sea un instrumento adecuado de gestión. Por ejemplo, 
la cobertura de necesidades o cobertura de la demanda se puede medir mediante 
las solicitudes aceptadas en relación a las solicitudes recibidas; la participación 
o colaboración se puede medir mediante el número de actividades organizadas 
con otras entidades.

A continuación se representa una propuesta de lo que puede ser un CMI en ENL 
atendiendo a sus cuatro perspectivas:
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CUADRO 2. Perspectiva Financiera en las Entidades no Lucrativas

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Crecimiento y diversificación de 
los ingresos

Tasa de crecimiento de los ingresos atendien-
do al origen

Tasa de crecimiento del nº socios–donantes

Ingresos por beneficiario

Ingresos por subvenciones

Estrategia de inversión Grado de envejecimiento de los activos

Nivel de ocupación de los activos

Productividad Coste por beneficiario

Control presupuestario

Reducción del riesgo Nº entidades que colaboran de forma 
permanente

Aportaciones ocasionales / total aportaciones

Nivel de liquidez

Nivel de endeudamiento

Elaboración propia.

CUADRO 3. Perspectiva Grupos de Interés en las Entidades no 

Lucrativas

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Cobertura de necesidades Cuota de mercado del servicio: nº usuarios 
atendidos / nº usuarios mercado

Cobertura demanda: nº solicitudes aceptadas 
/ nº solicitudes recibidas

Presión demanda: nº solicitudes periodo n / nº 
solicitudes periodo n–1
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Beneficiarios – actividad Rotación usuarios

Diversificación oferta por segmentos

Socios / Donantes Índice de satisfacción

Promedio de antigüedad

Impacto en la comunidad Nº anuncios publicitarios

Nº socios que han respondido / nº envíos 
realizados

Elaboración propia.

CUADRO 4. Perspectiva Interna o de procesos en las Entidades no 

Lucrativas

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Identificación del mercado Demanda del servicio

Nº entidades que ofertan el servicio

Usuarios atendidos / usuarios zona

Creación de capacidad % costes en I+D

Tiempo necesario para desarrollar la 
capacidad

Ejecución del servicio (tiempo) Tiempo de espera

Tiempo de aprovisionamiento

Tiempo de respuesta

Ejecución del servicio (calidad) Nº quejas o sugerencias / promedio usuarios

% de beneficiarios que abandonan el servicio

Nº cursos formación atención al cliente

Empatía: atención esmerada y cortesía de los 
empleados

Calidad del espacio físico (comodidad, 
limpieza)
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Ejecución del servicio (coste) Coste usuario

Coste del socio

Coste por programa–proyecto

Ejecución del servicio 
(flexibilidad)

Nº de veces que se modifica un procedimiento

Nº sustituciones de personal

Mantener relaciones (entorno) Nº Informes a otras entidades

Nº redes en las que participa la entidad

Nº actividades organizadas con otras entidades

Mantener relaciones (usuarios) Nº campañas de información a usuarios pos-
teriores a la prestación del servicio

Elaboración propia.

CUADRO 5. Perspectiva de Crecimiento y Aprendizaje en las 

Entidades no Lucrativas

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES

Capacidad de Recursos Huma-
nos (voluntarios)

Grado de satisfacción del personal

Retención de los voluntarios (% rotación)

Incidencia de la formación en la dedicación

Valores de la organización Nivel de conocimiento o de identificación del 
personal con los valores

Capacidad de los RRHH (perso-
nal laboral)

Perfeccionamiento del personal laboral

Tiempo medio de resolución de conflictos

Capacidad de los sistemas de 
información

Ratio cobertura información estratégica

Grado satisfacción con informes periódicos

Motivación e Iniciativa Nº sugerencias personal laboral–voluntario 

Relación salarios entidad / salarios 
competencia

Elaboración propia.
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Entre los elementos que se integran en el CMI existen interdependencias y efectos in-
ducidos, dadas las claras vinculaciones que existen entre unos objetivos y otros. 

Las relaciones causa–efecto son las relaciones que se establecen entre los diferentes 
objetivos e indicadores. Se pueden establecer modelos que indiquen el mayor o 
menor efecto de cada uno de los indicadores y sobre cuáles afectan, lo que permitirá 
decidir las variables sobre las que ejercer una mayor influencia. En la cúspide del 
cuadro estará la misión de la entidad a diferencia de las empresas “lucrativas” 
donde prevalecen los resultados económicos.

FIGURA 4. Relaciones causa–efecto del CM en una Entidad no 

Lucrativa

Por todo lo anterior, el cuadro de mando integral se presenta como una herramienta 
apropiada para apoyar la gestión de las entidades no lucrativas, dado que es 
posible su adaptación al carácter social de la misión de las ENL, a la multiplicidad 
de expectativas de sus grupos de interés, a la necesidad de llevar a cabo una 
prestación de servicios en términos de eficiencia y calidad, y a la existencia de un 
personal voluntario que colabora junto con los profesionales en el logro de esta 
misión, y que tienen sus propias demandas.
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Otros instrumentos de carácter contable, pueden ser relevantes a la 
hora de medir la variación patrimonial experimentada, si se está ahorrando o 
disminuyendo el patrimonio, y un beneficio en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
pero tienen un alcance muy limitado a la hora de evaluar el cumplimiento de la 
misión, o a la hora de sopesar la gestión global de la entidad, pues quizás los 
servicios prestados a los usuarios estén perdiendo calidad, impacto o eficacia, 
aunque la cuenta de resultados sea positiva.

Por tanto, el CMI se revela como un instrumento idóneo para gestionar una ENL, 
ya que pone de manifiesto el grado de consecución de la estrategia, los logros 
alcanzados en términos tangibles e intangibles, e incluso permite rediseñar la 
estrategia ante los cambios producidos en el entorno.

4. Reflexión final

Tradicionalmente, la base moral de las actuaciones llevadas a cabo desde el sector 
no lucrativo ha sido motivo suficiente para su legitimación. Sin embargo, el entorno 
competitivo actual en el que se desenvuelve su actividad, la mayor incertidumbre 
en sus actuaciones, la creciente profesionalización que introduce criterios de ges-
tión en términos de eficacia y eficiencia, la necesidad de adaptarse al cambio, a 
las demandas de sus beneficiarios pero a su vez a las expectativas de una gran 
diversidad de grupos de interés, han dejado desfasado este planteamiento. Por 
otra parte, las sospechas suscitadas recientemente tras la constatación de algunas 
prácticas reprobables en el sector, han suscitado una falta de confianza general 
y un replanteamiento de la bondad inicial. Las ENL han reaccionado tratando de 
mejorar la percepción que los agentes sociales tienen de sus actuaciones. Igualmente 
desde el sector público se han incrementado las exigencias legales.

El crecimiento y maduración del sector, la asunción de mayores responsabilidades 
en términos cuantitativos y cualitativos como agentes de transformación social, y 
el mayor compromiso de estas entidades con sus grupos de interés, justifican la 
mayor atención que han prestado a cuestiones como la necesaria rendición de 
cuentas, la transparencia y la transmisión de información que justifiquen la con-
fianza depositada en ellas.

Por tanto, se ha hecho imprescindible transmitir una imagen del sector que res-
ponda a los logros alcanzados, generando confianza y siendo transparente ante 
los grupos de interés y la sociedad en general, que así lo demandan, trabajando 



721Revista de Fomento Social 65 (2010)

Ricardo Muñoz Pasadas, Pilar Tirado Valencia, Mercedes Ruiz Lozano

activamente para conseguir legitimidad y credibilidad, aún cuando, como señala 
KILBY (2006, pp. 953–954), las responsabilidades que tienen las ENL son múltiples, 
complejas y difusas y los instrumentos de ejecución limitados.

Todo ello ha llevado a normalizar o regular el sector, haciéndose necesaria su 
profesionalización así como la renovación y actualización de los instrumentos 
de gestión utilizados, equiparándose con las empresas lucrativas en cuanto a la 
búsqueda de un solo objetivo, el económico sin descuidar lo social en unas y el 
objetivo social sin descuidar el económico en las otras. Como cita GONZÁLEZ (2006, 
p.57) es importante que se obtengan excedentes positivos, ya que garantizan la 
continuidad de la organización, aunque no deben ser excesivos.

Aún reconociendo que la transparencia es el resultado de un proceso, es necesario 
articular herramientas de gestión adaptadas a las particularidades del sector que 
faciliten este proceso. En este estudio se ha tratado de sintetizar algunos mecanismos 
de gestión que pueden utilizar las ENL españolas12 para mejorar la confianza de 
la sociedad e incrementar su legitimidad a nivel nacional. 

Aún reconociendo que en el trabajo sólo se presenta una propuesta de algunas 
de las herramientas que con mayor frecuencia se presentan actualmente como 
mecanismos apropiados para la rendición de cuentas y la gestión de las ENL, se 
han analizado desde un punto de vista crítico valorando sus aportaciones y sus 
carencias.

Para ello se ha enfocado el trabajo desde dos dimensiones (externa e interna):

Desde una perspectiva externa se proponen:

a)  La elaboración de cuentas anuales para atender las obligaciones legales de las 
entidades, que debe acompañarse de la comunicación del plan de actuación 
de la entidad, y que más allá de su obligatoriedad, pueden hacer partícipes 
a todos los grupos de interés de los objetivos de la entidad para el siguiente 
ejercicio económico. Sin embargo, la visión patrimonial de este tipo de infor-
mes, prescinde de una enorme cantidad de aspectos intangibles que no están 
reflejados en los estados contables.

12 Para tener una visión internacional de la información financiera que presentan las ENL no espa-
ñolas puede consultarse BRUSCA Y MARTÍ (2002), donde se analizan los puntos en los que aparecen 
mayores peculiaridades en este ámbito, señalando la solución tomada por distintos países. La com-
paración del sistema contable de las ENL de España se hace con los sistemas contables anglosajones 
fundamentalmente. 
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b)  La presentación de un plan de actuaciones que permita conocer los objetivos 
y los programas de acción previstos para el próximo ejercicio, así como la 
liquidación del presupuesto del año anterior. De esta forma es posible que los 
usuarios externos puedan conocer el grado de consecución de dichos objetivos 
y la marcha de la entidad.

c)  El sometimiento voluntario a la evaluación por parte de la Fundación Lealtad, 
o de cualquier otro organismo externo o expertos independientes, para co-
nocer los requerimientos de la sociedad y hacer más transparente su gestión. 
Sin embargo, los aspectos a considerar en este tipo de evaluaciones no están 
normalizados y se corre el riesgo de que la estandarización de los criterios no 
responda a la enorme diversidad que presentan las entidades de este sector. 

Desde una perspectiva interna se propone la definición del cuadro de mando integral 
como instrumento que permite definir y traducir la estrategia de la entidad, para 
su seguimiento y mejora. Su principal aportación consiste en su capacidad para 
vincular los indicadores a la estrategia, la introducción de una gran cantidad de 
aspectos intangibles críticos para el logro de sus fines y la utilización de los indica-
dores como medio para la evaluación del grado de consecución de los objetivos.

En definitiva, se proponen un conjunto de instrumentos de gestión que pueden ayu-
dar a las ENL a ser eficaces y eficientes en su gestión, a la vez que transparentes, 
repercutiendo directamente en un incremento de su legitimidad y, por tanto, en su 
supervivencia, lo que permitirá a este tipo de entidades seguir cumpliendo con el 
objetivo social para el que fueron creadas.

Como reconoce EBRAHIM (2003), en la práctica, la rendición de cuentas ha sido reali-
zada principalmente de manera externa, al tener que presentar las cuentas anuales, 
siendo los mecanismos internos una asignatura pendiente en estas entidades. La 
legislación actual no ha conseguido convertir los informes económico–financieros 
en un cauce para un conocimiento mayor de las actividades desarrolladas, ni 
para despejar algunas de las dudas que se plantean los destinatarios de este tipo 
de información: ¿dónde invertir los recursos con garantías del cumplimiento de la 
misión?, ¿está garantizada la supervivencia de la entidad?, ¿qué parte del dinero 
aportado llega efectivamente a su destino?, etc.

Junto con la definición de procesos que favorezcan la transparencia, la comuni-
cación de los logros obtenidos debería ser otro aspecto a mejorar. Para ello, se 
deberían realizar esfuerzos para diseñar los mejores cauces para la transmisión 
de la información y la articulación de mecanismos para la mejora de las relaciones 
con los grupos de interés.
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